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Resolución de Gerencia General 

                                                               N° 59-2021-PGE/GG 

 

 
Lima, 7 de octubre del 2021 
 
VISTO:  
 
El Informe Nº 059-2021-JUS/PGE-OA de la Oficina de Administración de 

la Procuraduría General del Estado, el Informe N° 115-2021-JUS/PGE-OPPM de la 
Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización de la Procuraduría General del 
Estado; y, el Informe Nº 158-2021-JUS/PGE-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica de 
la Procuraduría General del Estado; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Decreto Legislativo N° 1326, se reestructura el Sistema 

Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la Procuraduría General del 
Estado, como organismo público técnico especializado adscrito al Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, con personería jurídica de derecho público interno, autonomía 
funcional, técnica, económica y administrativa para el ejercicio de sus funciones. Es el 
ente rector del Sistema y constituye pliego presupuestal; 

 
Que la Procuraduría General del Estado es una entidad pública que se 

encuentra en proceso de consolidación del inicio de operaciones y como tal, entre las 
actividades que debe concretar, es la emisión de los instrumentos normativos que 
permitan su operatividad en el ámbito de los diversos Sistemas Administrativos que 
gestiona la Oficina de Administración, como el Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos, en el cual se enmarca los aspectos relacionados con la selección 
y vinculación de personal dentro de la administración pública; 

 
Que en el marco de sus funciones como órgano responsable de conducir, 

ejecutar y hacer cumplir las normas, principios, recursos, métodos, procedimientos y 
técnicas en cada subsistema de gestión de recursos humanos, entre ellos, el subsistema 
de gestión del empleo, ha propuesto mediante el Informe N° 059-2021-JUS/PGE-OA un 
proyecto de Directiva denominado “Disposiciones que regulan la selección y vinculación 
de personal bajo el régimen especial de contratación administrativa de servicios – 
Decreto Legislativo N° 1057, en la Procuraduría General del Estado”, la cual permitirá a 
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la Procuraduría General del Estado, garantizar los principios de méritos, igualdad de 
oportunidades y profesionalismo de la administración pública; 

 
Que cabe precisar que el proyecto de Directiva tiene como objetivo 

establecer disposiciones para la selección y vinculación de personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios, regulado por el Decreto Legislativo 
N° 1057, en la Procuraduría General del Estado, a fin de garantizar los principios de 
méritos, igualdad de oportunidades y profesionalismo de la administración pública; 

 
Que el proyecto de Directiva se ha formulado teniendo en cuenta la 

normativa prevista en la Única Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia N° 083-2021, a través de la cual se autoriza excepcionalmente a las entidades 
de la Administración Pública para la contratación de personal bajo el régimen del 
Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de 
contratación administrativa de servicios, y autoriza modificaciones presupuestales; 

 
Que por Informe N° 115-2021-JUS/PGE-OPPM, la Oficina de 

Planeamiento, Presupuesto y Modernización ha emitido opinión técnica favorable al 
proyecto de Directiva denominado “Disposiciones que regulan la selección y vinculación 
de personal bajo el régimen especial de contratación administrativa de servicios – 
Decreto Legislativo N° 1057, en la Procuraduría General del Estado”, precisando 
además que este ha sido formulado de acuerdo al formato E020104PR-F01 contenido 
en el procedimiento E020104PR “Formulación/actualización y aprobación de 
documentos normativos”, aprobado mediante la Resolución de Gerencia General N° 16-
2021-PGE/GG; 

 
Que el literal b) del artículo 12 del Decreto Supremo N° 009-2020-JUS, 

que aprueba la Sección Primera del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Procuraduría General del Estado establece que, una de las funciones de la Gerencia 
General, como la más alta autoridad administrativa de la entidad, es aprobar las 
directivas, planes y programas de carácter administrativo de la Procuraduría General 
del Estado; 
 

Estando a lo opinado por la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
Procuraduría General del Estado; y, 
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De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N° 1326 que 

reestructura el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la 
Procuraduría General del Estado y su Reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 018-2019-JUS; y contando con los vistos de la Oficina de Administración 
de la Procuraduría General del Estado, de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización de la Procuraduría General del Estado y de la Oficina de Asesoría 
Jurídica de la Procuraduría General del Estado; 

SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- APROBAR la Directiva N° 008-2021-PGE/GG denominada 

“Disposiciones que regulan la selección y vinculación de personal bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios – Decreto Legislativo N° 1057, en 
la Procuraduría General del Estado”, que como anexo forma parte integrante de la 
presente resolución. 

 
Artículo 2.- NOTIFICAR la presente Resolución a la Oficina de Administración de 

la Procuraduría General del Estado para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el portal 

institucional de la Procuraduría General del Estado, www.pge.minjus.gob.pe. 
 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese en el Portal Institucional 
 

 

 

 




























































